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C.V.E.: BOPBUR-2025-05193

I. ADMINISTRACION DEL ESTADO

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN BURGOS
DEPENDENCIA DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Anuncio de la Dependencia Industria y Energia de la Subdelegacion del Gobierno
en Burgos, por el que se somete a informacioén publica la solicitud de autorizacién
administrativa previa y de autorizacién administrativa de construccion de la instalacién
modulo de almacenamiento energético por baterias «BESS Hibridacion PE Iglesias», de
30 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuacion, para su hibridacion con
el parque edlico «Iglesias», de 70,4 MW de potencia instalada. Término municipal de
Iglesias, en la provincia de Burgos. Codigo: PEol-ALM-018.

A los efectos de lo establecido en el articulo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico, y en el articulo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribucion,
comercializacién, suministro y procedimientos de autorizacién de instalaciones de energia
eléctrica, se somete al tramite de informacion publica la solicitud de autorizacién
administrativa previa y de autorizacion administrativa de construccion de la instalacién
médulo de almacenamiento energético por baterias «<BESS Hibridacion PE Iglesias», de
30 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuacion, para su hibridacion con
el parque edlico «Iglesias», de 70,4 MW de potencia instalada, siendo el término municipal
afectado Iglesias, en la provincia de Burgos.

La infraestructura de evacuacion de la instalacién consiste en: lineas eléctricas
subterraneas de alta tension a 30 kV, con origen en el modulo de almacenamiento
energético por baterias «BESS Hibridacion PE Iglesias», y final en la subestacién eléctrica
Iglesias 30/220 kV del parque edlico «Iglesias»; y la modificacion de dicha subestacion
eléctrica Iglesias 30/220 kV.

El resto de la infraestructura de evacuacion de la instalacién, desde la citada
subestacion eléctrica Iglesias 30/220 kV hasta su conexién a la red de transporte, en la
subestacién Villalbilla 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de Espaia, S.A.U., no forma
parte de este expediente con cédigo PEol-ALM-018.

Organo competente, a los efectos de autorizar la instalacién indicada: Direccién
General de Politica Energética y Minas del Ministerio para la Transicion Ecoldgica y el Reto
Demografico.

Organo tramitador, a los efectos del tramite de informacion publica y alegaciones,
consultas y recepcion de los informes que son resultado de dichas consultas: Dependencia
de Industria y Energia de la Subdelegacién del Gobierno en Burgos, calle Vitoria, 34, 09004
Burgos.

Promotor-peticionario: Boreas Wind, S.L., con CIF nUmero B88073150, con domicilio
a efectos de notificaciones postales en la calle Vazquez de Menchaca, 19, 47008, Valladolid,
y a efectos de notificaciones electronicas (fmartinezr@iberdrola.es).
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Objeto de la solicitud: autorizaciéon administrativa previa y autorizacion administrativa
de construccion de la instalacion objeto de este anuncio.

Finalidad de la instalacion objeto de este anuncio: hibridacién del parque edlico
«Iglesias» mediante la instalacién del mddulo de almacenamiento energético por baterias
«BESS Hibridacion PE Iglesias» (BESS por sus siglas en inglés: Battery Energy Storage
System); optimizando el uso de la infraestructura de evacuacién a la red de transporte de
energia eléctrica de dicho parque edlico. El citado médulo de almacenamiento energético
por baterias acumulara parte de la energia eléctrica generada en dicho parque edlico, con
el propdsito de mejorar la gestion de la energia eléctrica de origen renovable, dando lugar
a una instalacién de energia eléctrica hibrida.

Término municipal: Iglesias, en la provincia de Burgos.

El citado parque edlico «Iglesias», de 70,4 MW de potencia instalada, cuenta con
autorizacién administrativa previa y con autorizacion administrativa de construccion;
ambas otorgadas por la Direccién General de Politica Energética y Minas del Ministerio
para la Transiciéon Ecoldgica y el Reto Demografico con fecha 21 de diciembre de 2023;
expediente con cddigo PEol-381.

Mediante resolucion de 25 de agosto de 2025, la Direccion General de Calidad y
Evaluaciéon Ambiental del Ministerio para la Transicién Ecolégica y el Reto Demogréfico
formul6é informe de impacto ambiental del proyecto «Mddulo de almacenamiento
energético por baterias BESS HIB PE Iglesias, de 30 MW de potencia instalada, para su
hibridacién con el parque edlico Iglesias, de 70,4 MW de potencia instalada, y para su
infraestructura de evacuacion, en la provincia de Burgos»; en el sentido de que no es
necesario el sometimiento al procedimiento de evaluacién ambiental ordinaria de dicho
proyecto, ya que no se prevén efectos adversos significativos sobre el medio ambiente,
siempre que se cumplan las medidas y prescripciones establecidas en el documento
ambiental y en esa resolucion.

Mediante comunicacion de 4 de septiembre de 2025, la Subdireccién General de
Infraestructuras e Integracién del Sistema Energético del Ministerio para la Transicion
Ecolégica y el Reto Demografico (Subdireccién que pertenece a la Direccién General de
Politica Energética y Minas) ha instado a la Dependencia de Industria y Energia de la
Subdelegacion del Gobierno en Burgos lo siguiente: «Inicio de tramitacion de la solicitud
de autorizacion administrativa previa y autorizacion administrativa de construccioén para el
moddulo de almacenamiento energético por baterias BESS HIB PE Iglesias, para su
hibridacion con el parque edlico Iglesias, en la provincia de Burgos»; indicando en concreto
lo siguiente:

«El proyecto ha de someterse a informacién publica, debiendo darse traslado a las
administraciones publicas y a los organismos afectados, solicitandoles su conformidad,
oposicion o reparos a las instalaciones proyectadas, en lo que afecta a bienes o derechos a
su cargo, de acuerdo con lo dispuesto en el titulo VIl del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribuciéon, comercializacion,
suministro y procedimientos de autorizacion de instalaciones de energia eléctrica.
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Que no obstante lo anterior, dentro del anterior procedimiento se recabara informe
del érgano autonémico con competencias en materia de medio ambiente a los efectos
previstos en el articulo 127 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre».

«A esos efectos, y con el objetivo de que se lleve a cabo dicha tramitacion, se remite
el presente oficio. Cabe asimismo indicar que se ha solicitado al promotor que remita copia
de su solicitud y de la documentacion que la acompana a esa area, al objeto de que el
organo competente inicie el tramite de informacién publica y dé traslado a las distintas
administraciones afectadas».

Caracteristicas generales de la instalacion objeto de este anuncio:

1. — Mdédulo de almacenamiento energético por baterias «BESS Hibridacion PE
Iglesias», de 30 MW de potencia instalada, para su hibridacién con el parque edlico
«Iglesias», de 70,4 MW de potencia instalada. Término municipal de Iglesias, en la provincia
de Burgos. «<BESS» por sus siglas en inglés: Battery Energy Storage System.

2. - Lineas eléctricas subterraneas de alta tension a 30 kV, con origen en el médulo
de almacenamiento energético por baterias «BESS Hibridacién PE Iglesias», y final en la
subestacion eléctrica Iglesias 30/220 kV del parque edlico «Iglesias». Término municipal de
Iglesias, en la provincia de Burgos.

3. — Modificacion de la subestacién eléctrica Iglesias 30/220 kV del parque edlico
«lglesias», situada en el término municipal de Iglesias, en la provincia de Burgos;
modificacion cuyo propdsito es poder evacuar, a la red de transporte, la energia eléctrica
que, en su caso, proceda del médulo de almacenamiento energético por baterias «<BESS
Hibridacién PE Iglesias».

El resto de la infraestructura de evacuacion de la instalacién, desde la citada
subestacion eléctrica Iglesias 30/220 kV hasta su conexién a la red de transporte, en la
subestacion Villalbilla 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de Espafia, S.A.U., no forma
parte de este expediente con cédigo PEol-ALM-018.

La instalacion objeto de este anuncio estardn ubicadas en el entorno de las
siguientes coordenadas HUSO 30 ETRS 89 (X : Y):

— Coordenadas del extremo noreste (417.316 : 4.682.365).
— Coordenadas del extremo suroeste (417.202 : 4.682.214).

Lo que se hace publico para que puedan ser consultados los documentos técnicos
de la instalacion objeto de este anuncio, en la pagina web de la Delegacion del Gobierno en
Castilla y Leodn, en su apartado de «Proyectos, campafas e informacion», en su epigrafe
dedicado a los «Procedimientos de informacion publica» de instalaciones de energia eléctrica,
o en la direccion URL/Web (http://run.gob.es/tramitacion), o bien en la Subdelegacién del
Gobierno en Burgos, calle Vitoria, 34, 09004 Burgos, de lunes a viernes y en horario de 9 a
13:00 horas.

El plazo para formular las alegaciones que se estimen oportunas, a los efectos y
segun lo previsto en los articulos 125 y 126 del Real Decreto 1955/2000, sera de treinta (30)
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dias, contados a partir del dia siguiente al de la publicacién de este anuncio. Las
alegaciones seran enviadas a la Dependencia de Industria y Energia de la Subdelegacién
del Gobierno en Burgos.

En Burgos, a 24 de octubre de 2025.

El jefe de la Dependencia de Industria y Energia,
ifiigo de Sebastian Arnaiz
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